
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 
CONSTANCIA: Se agrega al expediente memorial presentado por la 

abogada de la parte solicitante en la que solicita la terminación 

de la ejecución por pago parcial de la obligación. Pasa a 

Despacho.  

 

Armenia, 29 de enero de 2021 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 

______________________________ 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, FEBRERO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

ASUNTO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO LEY 1676 DE 2013 

ACREEDOR GARANTIZADO: BANCOLOMBIA S.A 

DEUDOR O GARANTE:  ORLANDO ANTONIO CASTRO VALENCIA 

RADICACIÓN:   6300140030082020-00395-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y una vez 

revisado el memorial presentado por la apoderada judicial de 

la parte interesada en el asunto, no se accede a la 

terminación, teniendo en cuenta, que el presente 

diligenciamiento termina con la disposición de aprehensión 

del automotor; sin embargo, se ordena levantar la orden de 

aprehensión del vehículo de placas JIS423; por tanto, se 

dispone librar oficio a la Policía Nacional en tal sentido, y 

hacer la remisión correspondiente a tal entidad, con copia al 

correo de la apoderada judicial del garantizado en esta 

actuación. 

 

N O T I F I Q U E S E- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

LMCA  

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 12 

DE FEBRERO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
S E C R E T A R I O 
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